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Facultad de Artes 
ti 	ersidad Nacional de Córdoba 

A 
FACULTAD DE ARTES 

Córdoba, 11 0 DIC 2015 

VISTO: 

El Convenio Específico de Investigación y Transferencia entre la 
Facultad de Filosofia y Humanidades, la Facultad de Artes y Telecor S.A.C.I., 
titulado "Convenio para la Recuperación y Conservación del Archivo Fílmico-
Documental Canal Doce" firmado el 15 de Abril de 2015 y aprobado por 
Resolución Decanal N° 146/2015 y 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de nombrar Coordinadores del presente convenio. 

Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I°: Designar a la Dra. Silvia O. Romano (Legajo 29047) y al 
Mgter. Pedro Ernesto Sorrentino (Legajo 25289) como Coordinadores del 
Convenio Específico de Investigación y Transferencia entre la Facultad de 
Filosofía y Humanidades, la Facultad de Artes y Telecor SACA., titulado 
"Convenio para la Recuperación y Conservación del Archivo Fílmico-
Documental Canal Doce". 

ARTÍCULO 2": Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a los 
interesados. 

RESOLUCION N°  6 7 1. cbp 

Dra. Clarisa Pedrotti 
Secretaria de Invesogacón y Producción 

Facultad de Artes- UNC 
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